
Núm. 192. Martes 4 de Diciembre de 1866.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. I). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 50 de Noviembre.

MINISTERIO DELA GUERRA.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por mi Ministro de la Guer
ra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.9 Los empleos en 

la masé de tropa serán los de ca
bo segundo, cabo primero^ sar
gento segundo y sargento primero.

Art. 2.° Los ascensos á di
chos empleos dentro de todas las 
armas é institutos del ejército ten
drán lugar la,forma .siguiente: 
de soldado íi cubo segundo, y de 
este empleo al de ¿abo primero, 
por elección en cada compañía ó 
escuadrón; de cabo primero á 
sargento segundo, por pleccion 
en cada batallón, regimiento de 
caballería ó a^tjlieria montada, 
tercio ó Cpmandanpia’ de.
neros; de secundo á sar
gento pi'i: ’ .:'o, dando una vacan
te á la anligücdad y otra ú la 
elección dentro de cada regimien
to, tercio ó distrito.

Art. 5.° Los' sargentos pri
meros" formarán un solo escalafón 
en cada una de las armas é ins
titutos, coniprendiendo, conforme 
á lo mándaclo. el escalafón de in
fantería los individuos de dicha

Este periódico se publica los martes, jueves,

cíese del cuerpo de Ingenieros é 
institutos de íi pié del de artille
ría, y el de caballería los perte
necientes á los institutos monta
dos dfel último de los citados 
cuerpos .

Art. 4.° El ascenso de sar
gento primero á Suhtcuiente ó Al- 
férezse verileará por antigüedad 
en todas las armas é institutos, 
teniendo losóndividlios de dicha 
clase que componen ¡os escalafo
nes de las armas de infantería .y 
caballería derecho á la tercera 
parte de todas las vacantes defi
nitivas que de los referidos -em
pleos de Subteniente ó Alférez 
Ocurran en las mismas; y en 
Guardia civil y Carabineros á las 
tres cuartas partes de las vacan
tes, siendo las restantes de pro
visión del ejército, conforme á 
lo que se halla vigente. •

Art 5.* Para ascender desde 
soldado b.asta sargentoprimero se
rá circunstancia precisa' haber 
Servido' cuando ménosi de solda
doá cabo segundo, seis meses; 
de cabo segundo á cabo primero, 

■ seis meses; de cabo primero á sár- 
géntó segundo, un año; do sar
gento segundo á sargento prime
ro, un año. •' X

Para ascender de sargento pri
mero á Subteniente ó Alférez se
rán indispensables las condiciones 
siguientes: .

1 .* Que haya vacante corrcs- 
pondiénte.al turno de sargentos 
pfiin'efos. • '

2 .a Haber servido los ocho 
años que para la clase de quintos 
exige el art. 12 de la ley de 26 
de Enero de 1856.

5 .a Haberse hecho acreedor 
á la continnacion en el servicio 

sábados y domingos.—Se 
. - - - - .

por no habér cometido falta algu
na desde su entrada en el mismo 
y haber demostrado amor a la car
rera, celo é inteligencia, en la for
ma prevenida en el articulo 15, 
tratado II, til. 10 de las Ordenan
zas generales. ' ■

Art. 6." A los ascensos á que áe ■ 
refiere el art. anterior ha de pre
ceder neceisariámentc el exárnen 
de aptitud que para las respecti
vas clases prefijan las Ordenan
zas generales del ejército en su 
tratado II, adicionado c'ón lás ma
terias que además exija el regla
mento especial que al efecto se 
publicará.

Art. 7.* No habrá ascenso sin 
vacante que lo motive.

Art. 8.e Queda prohibida la 
concásion de grados superiores al 
empleo que sé ejerce.

Art. 9.° Se prohíbe el pase de 
los cabp^ y sargentos de un arma 
á otra, con la sola excepción de 
lós^iié marcan los reglamentos 
de.íos cuerpos de Reales Guardias 
Alabarderos, Carabineros, Guar
dia civil y Administración militar.

Art. ÍO. Quedan igualmente 
prohibjdps los pysesde las referi
das clds.es de un cuerpo á otro 
dentro de la misma arma ó insti
tuto, (‘xceptuándose los que el 
Gobierqp,! tenga por conveniente 
acordar por reconocida utilidad 
del servicio, y los que recjamqn 
las disposiciones para el reempla
zo de los ejérciTos de Ultramar.

Art. 11.. Los sargentos y ca
bos que fuesen desaprobados en 
tres exámenes consecutivos per
derán el derecho al ascenso, y los 
que se hallen en este caso no 
podrán continuar en el servicio en

admiten suscriciones.

cuanto ¡cumplan el tiempo de su 
enq.eño. ‘

Ai’l. 42y Cuando por efecto 
del regreso de Ultramar, ú oli:as 
causas exista un excedente en el 
poi^ional de sargentos y taaos, se 
destinará á su amprlizacion la nii- 

d,e .las vacantes definitivas.
Art. 13. Los sfrviciis de 

campaña se recompensarán con 
crueqs de María Isab< 1 Luisa sen
cillas y pensionadas, y con Li de 
San Fernando con arreglo á la 
ley promulgada en 18.de Mayo de 
1862; y en los. casos de un mé
rito muy especial y dtjbidamenlc 
justificado, con el empleo superior 

.¡M^cdialOj i, ,
A11- 14, Las vacantes de Sub

teniente ó Alférez, causadas por 
muerte prodqcifda ó ascenso obte
nido en acción de gueiTa serán 
cubiertas por lo^ ascendidos por 
igual concepto de las ciases de 
sargentos primeros y Cadetes, y 
á falla de estos por el turno que 
corresponda:'En los mismos tér
minos se cubrirán dentro de cada 
regimienta las vaéánfós de sar
gento y cabo cfife reconozcan igual 
origen. ,

Dado^n Palacio á 29 de/No- 
viembre de 1866.—Está rubri
cado de la Real maño— El Minis
tro de la Guerra, Ramón Maria 
Narvapz. . .

Minisíerio de la Goberuacioa.

REAL ORDEN.

Beneficencia y Sanidad eseccion 
1.a Negociado 1.°

Hace mucho tiempo que se es
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tá careciendo en osle Ministerio 
de una lista nominal de los facul
tativos que ejercen en las distin
tas provincias de España, y sien
do necesario á la Administración 
tener á la vista este importante 
dato, S. M. ha tenido por conve
niente disponer que se reclame 
de lodos los Gobernadores de las 
provincias un estado sobre este 
servicio, comprendiendo en pri
mer lugar una columna con los 
nombres por orden alfabético 
de todos los Facultativos que exis
tan en cada provincia; en segun
do lugar la localidad en que pres
tan ios servicios ó ejercen su fa
cultad; en tercero el grado acadé
mico de cada cual, expresando si 
es Doctor, Licenciado, ó Ciruja
no, y en este caso determinando 
su categoría ó clase; y en cuarto, 
si es libre ó titular, siendo al pro
pio tiempo la voluntad de S. M. 
que se acompañe por separado un 
estado igual de todos los Farma
céuticos y otro de los Veterina
rios, haciendo constar eu una ca
silla de observaciones, que será la 
última, cuanto pueda completar 
la estadística que se reclama y no 
se ajuste á los conceptos que se 
determinan.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes; encargándole la 
mayor brevedad en la remisión de 
estas noticias, y recomendándole 
al propio tiempo que cuide de dar 
conocimiento á este Ministerio en 
los diez primeros dias de cada mes 
sin interrupción de cuanLs alte
raciones ocurran en el citado ser
vicio, con objeto de que conste á 
la Administración de una mane
ra verdadera y [exacta el movi
miento estadístico de las mencio
nadas clases facultativas.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid de Noviembre 
de 1866.—González Brabo.— 
Sr Gobernador de la provincia 
de......  

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

Por la Intendencia Militar de 
este distrito se ha remitido á este 
Gobierno la relación siguiente de 
las estancias causadas en el hos
pital Militar por los quintos de 
los pueblos que se espresan en el 
mes de Junio último y que han 
sido declarados inútiles para el 
servicio de las armas. En su vir
tud encargo á los Sres. Alcaldes 
que con la brevedad posible comi
sionen personas que se presenten

en aquella dependencia á realizar , 
el pago de lo que á cada uno cor
responde, sin dar luga) á recuer
dos y comunicaciones que son 
siempre enojosas.—Zaragoza 1/ 
de Diciembre de 18G6.=AntGnio 
de Candalija.

HOSPITAL MILITAR
DE ZARAGOZA.

Relación de las estancias cau
sadas en el mismo por quintos de 
los pueblos de esta provincia que 
se espresan, en el mes de Junio 
último y que habiendo sido decla
rados inútiles ó exentos para el 
servicio, deben los pueblos rein
tegrar el importe en esta Tesore
ría con aplicación al capítulo 22 
artículo único, Material de hospi
tales del presupuesto de Guerra 
de 1865-66.

Zueca.—Agustín Rabias, 4 es
tancias 2 escudos 24 mis.

Jaulin.—Ramón Tena, 5 es
tancias 1 escudo 558 mis.

Villaroya (Ateca)—Joaquín La- 
mata, 2 estancias 1 escudo 12 
milésimas.

Villarroya de la Sierra (Ateca). 
—Joaquín Ibañez, 2 estancias 1 
escudo 12 mis.

Castejon de las Armas.—Ma
riano Malenda 2 estancias 1 es
cudo 12 mis.

Torrijos.—Francisco Vergara, 
2 estancias 1 escudo 12 mis.

Embid de Ariza.—Angel Gó
mez, 2 estancias 1 escudo 12 mis

Malón.—Fermín Angos, 1 es
tancia 506 mis.

Administración local. -Presupuestos.
CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia que tuvie
sen necesidad de formar presu
puesto adicional, como comple
mento al ordinario; asi como 
aquellos que lo estuvieren for
mando en la actualidad y no hu
biesen cumplido hasta la fecha 
con lo dispuesto en diversas Rea
les órdenes vigentes y en mi Cir
cular de 25 de setiembre último, 
procederán á formarlo sin levan
tar mano y lo remitirán inmedia- 

i lamente á este Gobierno para su 
I aprobación, en cumplimiento de 

lo mandado por Real orden de 12 
de Marzo de 1860 y Real decreto 
de 51 de Octubre de 1862.

Zaragoza 5 de Diciembre de 
| 1866.=Antonio de Candalija.

Circular. .

En la tarde del 21 de Noviem
bre último desaparecieron de las 
inmediaciones del pueblo de Ber- 
dejo, en esta provincia, dos cer
das guarras, de la propiedad de

Pedro Guillen, vecino de Formi- 
che el Bajo; siendo las señas de 
dichas cerdas las siguientes: peso 
tres arrobas ó algo mas cada una: 
castradas hace 8 dias, con el hilo 
de la capadura.

Lo que pongo en conocimiento 
del público para si fuesen habidas 
dichas cerdas se me participe in
mediatamente. =Zaragoza 1.® de 
Diciembre de 1866.=Antonio de 
Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia Civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á 
la busca y caplnra de José Ano
nes y Pinol, vecino de Fraga, cu
yas señas se ignoran, y en caso 
de ser habido, lo pondrán á mi 
disposición.

Zaragoza 1 de Diciembre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Circular.
El dia 24 de noviembre último 

desaparecieron de las adulas del- 
pueblo de Torralba de los Frai
les, en esta provincia, una yegna 
de 7 años, pelo negro, bragada, 
bien aneada y ancha de pecho, 
de siete palmos de alzada: y una 
muía cerrada, vieja, pelo negro, 
con ^cicatrices de fuegos en el 
pecho.

Lo que se anuncia en este pe
riódico para que en el caso de que 
fuesen habidas dichas caballerías, 
se me dé parle inmediatamente.

Zaragoza 1 de Diciembre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Au
toridad, procederán á la busca y 
detención de Agustín Anos, ye 
ciño de Caspe cuyas señas se ig
noran, y caso de ser habido me 
darán cuenta inmediatamente.

Zaragoza 1 de Diciembre de 
1866.—Antonio de Candalija. 

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia Inspectores 
de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap

I tura de Fermín Martínez, Tomás 
Ensilla, y otro su goto cuyo nom
bre se ignora, pero es compañero 

i do los ¿oscilados; y ca^o de ser

habidos, los pondrán á mi dispo* 
sicion con las seguridades debi
das.

Zaragoza 1 de Diciembre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de lo; pue
blos déosla provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de un hombre cuyo nom
bre se ignora, pero que sus se
ñas se espresan á continuación, 
y encaso de ser habido, lo pon
drán á mi disposición inmediata- 
menlc.

Zaragoza 1 de Diciembre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Señas del desconocido.
Edad 22¡ años, estatura cinco 

pies y algo mas, color bueno, 
vestido de pantalón y chaqueta 
color negro, pañuelo á la cabeza, 
sombrero manchego, zapatos y 
capa.

Circular.

Cumpliendo con lo que se me 
previene en Real orden de 15 
de Noviembre último, recomien
do especialmente á los Ayunta
mientos de los pueblos de esta 
provincia, la obra titulada «Indi
ce de la legislación de los ramos 
de Gobernación y Fomento des
de l.° de Enero de 1850 á 50 
de Junio de 1866.» por conside
rarlo de verdadera utilidad para 
el conocimiento de la legislación 
administrativa; advirtiendo que el 
importe de la adquisición de di
cha obra se abonará como gasto 
voluntario en los presupuestes 
municipales.

Zaragoza 1 de Diciembre de 
1866.-rAntonio de Candalija.

D. Teodoro Aspas, Juez de primera 
instancia de e»le partido de Egea 
de los Caballeros.

Mediante el presente edicto se 
llama y emplaza á todos los que 
so crean con derecho á la suce
sión intestada de María Falcon 
Laita, vecina que fué de esta vi
lla, para que en el término de 20 
días comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado; pues asi lo he acor
dado en auto de hoy á petición 
de Isidro Gil Falcón, y Juan Lu
na como marido de Andresa Gil 
Falcón, de este vecindario, únicos 
qne hasta ahora han comparecido.

Dado en la villa de Egea de los 
Caballeros á 25 de Noviembre de 
1866.—Teodoro Aspás.—Por su 
mandado, José Marzo.
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D. Atanasio Timón, Caballero de la 

Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Por el presente primer edicto 
■y pregón llamo, cito, y emplazo 
al niño Roque Vicente, para que 
en el término de 9 dias se pre
sente en este Juzgado: pues de no 
verificarlo dentro del mismo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 2 de Di
ciembre de 1S66.—Atanasio Tu- 
ñon.—Por mandado de S. S.*f 
Juan D. Ambroj.

D. José Antonio de la Campa, Juez , 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente hago saber: que 
por D. Manuel Ibañez é Ilijazo, 
vecino y del comercio de esta ca
pital, se ha promovido espediente 
en solicitud deque préviaslas for
malidades establecidas en el artí
culo 15 de la ley de 18 de Julio 
del año último, sea incluido en las 
listas electorales para Diputados 
á Cortes. Lo quese hace público 
por medio de este edicto, para que 
por término de 20 dias, contados 
desde la fecha de su inserción, 
puedan presentarse en oposición 
á la inclusión solicitada cualquie
ra de los electores inscritos en las 
listas, en conformidad á los artí
culos 27 y siguientes de la ley 
electoral vigente.

, Dado en Zaragoza á 29 de No
viembre de 1866. -=José Antonio 
déla Campa.=Por mandado de 
S. S.a, José Grañena.

Por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo á D. Sera
fín Perez y Villa natural y vecino 
de esta capital, casado de 55 años 
de edad, para que en el término 
de 9 dias comparezca en este Juz
gado á contestará los cargos que 
le resultan en la causa que se ins
truye contra el mismo y otros so
bre estafas; pues de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

. Dado en Zaragoza á 19 de No
viembre de 1866.—José Antonio 
de la Campa.—Por mandado de 
S. S.‘, José Grañena.

Hago saber: Que para pago de 
responsabilidades pecuniarias en 
causa contra Mariano García so
bre hurto tengo acordado se pro
ceda á la venta en pública subasta 
bajo el dia 7 del próximo Diciem
bre y su hora délas 11 de la¡ ma
ñana en la sala Audiencia de este

Juzgado de los efectos siguientes: । 
Una tercera parle de casa sita I 

en la plaza vieja del pueblo de 1 * * * * * * * 9 
Bádenas retasada en 600 rs. vn.

Un campo en|la partida llamada í 
Collada de la Dosa en 40 rs.

Dos sillas de esparto, una sar
tén mediana y algunos bajillos de 
barro que ascenderán á unos 5 ó 
6 reales vellón.

Dado en Zaragoza á 28 de No
viembre de 1866.—José Antonio 
de la Campa.-—Por mandado de 
S. S.1, Justo Almenara.

D. Miguel Fernandez de Castro 
Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Barbaslro.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á José Borbon que se dice 
ser de Mequinenza, procesado en 
la causa que se sigue sobre hurto 
y lesiones á Jaime "Solé de Cabe
ro, para que dentro de 9 dias se 
presente ante mi, ó en las cárce
les del Juzgado á defenderse y 
tomar traslado de la culpa que 
contra el mismo resulta, que si 
lo hiciese será oido, y guardará 
justicia, y en su rebeldía se pro
seguirá la causa como si se halla
se presente sin mas citarle hasta 
sentencia, y tasación de costas si 
las hubiese, y los autos y demas 
diligencias se notificaron en los 
estrados del Tribunal, y le parará 
el perjuicio que hubiese lugar.

Y para que llegue á noticia de 
todos y del espresado Borbon 
mando publicar y fijar el presente.

Dado en Barbaslro á 50 de No
viembre de 1866.=Miguel Fer
nandez de Castro.=Por su man
dado, Joaquín Salcedo.

D. Pablo Lezcano del Valle, Caballe
ro Comendador de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia de La 
Almnnia de Doña Godina y su par
tido.

A los Srcs. Alcaldes, Jueces 
de paz y Dependencias del mismo 
hago saber: que en el día 25 del 
actual lomé posesión del cargo de 
Juez de primera instancia de este 
partido para que fui nombrado 
por S. M. la Reina (q. D. g.) en 
Real orden de 15 de Octubre úl
timo finado. Al tener el gusto de 
notificar á dichos funcionarios en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el arl. 6.° del reglamento de Juz
gados de primera instancia, me 
prometo sabrán lodos por su par
le ayudarme y cooperar al mejor 
éxito de la institución de la justi
cia cuya administración me está 
encomendada, siendo inútil ad
vertirles cuán sensible debe ser á 

i un Magistrado pundonoroso y

amante de la ley, tenerla que apli
car á sus ausiliares cuando desa
tienden las funciones y deberes 
que la misma ley les impone.

Dado en La Almunia á 50 de 
Noviembre de 1866.—Mariano 
Lezcano del Valle.—D. S. O , Hi
lario Prados.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Caspe y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á Agustina Mur y García, na
tural de Samper de Calanda, ve
cina de esla Ciudad, hija de Vi
cente y Felipa, de 16 años de 
edad, á fin de que dentro del tér
mino de 9 dias que se le prefija 
se presente en este Juzgado ó en 
la Escribanía del refrendalario pa
ra oir cierta notificación á virtud 
de causa criminal quese le siguió 
por hurlo; pues de no hacerlo así 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Caspe á 28 de No
viembre de 1866.—Facundo Ló
pez.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

D. Amado Badia, Escribano público 
de S. M. del Ju/gado de primera 
instancia de la ciudad y partido de 
Borja.

Doy fé: que en el espediente 
ejecutivo seguido en este Juzgado 
á instacia de D. Santiago Gotor 
vecino de Hallen, contra Ma
nuel Cuarlero Aguiran de Fres- 
cano, sobre cobro de maravedís, 
se pronunció la sentencia si
guiente:

Sentencia. En la ciudad de 
Borja á 19 de Noviembre de 1866 
en ¡os autos ejecutivos seguidos 
en este juzgado á instancia de 
D. Santiago Gotor. vecino de Ma- 
llcn, contra Manuel Cuarlero 
Aguiran que lo es de la de Fres- 
cano sobre cobro de 1.280 rs. ve
llón.

Resultando que D. Santiago 
Gotor y en su nombre el procu
rador D. Prudencio Cuber, pre
sentó demanda esponiendo que 
Mannel Cuarlero Aguiran le era 
deudor de 1.280 rs. vn. que cons
taban de un pagaré que á venci
miento del mes de Agosto de 1864 
suscribió á su favor y bajo decla
ración jurada reconoció su certe
za ante este Juzgado á instancia 
del acreedor, por lo cual solicita
ba se despachase ejecución con
tra los bienes del deudor.

Resultando que habiéndose ac
cedido á ello tubo lugar la traba 
y el deudor fué citado asegulda 
de rjemate sin que apesar de ello 
se haya opuesto á la ejecución,

per cuyo motivo le fue acusada la 
rebeldía pidiendo se sentencien 
estos autos de remate. , 

Considerando que el titulo ex
presado es de los que traen apa
rejada ejecución la cantidad líqui
da y el plazo vencido.

Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelan
te hasta hacer Iranza y remate de 
los bienes embargados, y con su 
valor cumplido pago á D. Santia
go Color de la espresada suma 
de 1.280 rs. vn. con más las cos
tas causadas y que se causen has
ta su efectiva solución. Y por es
ta sentencia que se hará notoria 
respecto al demandado en los es
trados del juzgado é insertará en 
el Bolelin oficial de la provincia, 
Definitivamente juzgando asi lo 
pronuncio, mando y firmo.— 
Agustín de Villachica.

Asi resulta del expediente al 
principio nombrado que pendepor 
mi testimonio á que me refiero 
para que conste en cumplimiento 
álo mandado libro el presente en 
Borja á 19 de Noviembre de 1866. 
—Amado Badia.

LOTERÍA NACIONAL.

Prospecto de premios para el 
Sorteo que se ha de celebrar 
en Madrid el dia 22 de Di
ciembre de 1866.

Constará de 25.000 billetes, 
al precio de 200 escudos cada 
uno, divididos en décimos á 20 
escudos; distribuyéndose escudos 
5 500.000 en4.Ó00 premios, de 
la manera siguiente:
PREMIOS. ESCS-

1 de 600.000
1 de 200.000 
1 de 100.000
2 de 50.000 100.000

10 de 20.000 200.000
2¿ de 10.000 220.000

100 de 2.000 200.000
1.151 de 1.000 1.151.000

2.499 reintegros de 200 escu
dos para los 2.499 números cuya 
terminación sea igual á la del que 
obtenga el premio mayor, 499800

99 aproximaciones de 1.000 
escudos cada una, para los 99 
números restantes de la centena 
del que obtenga el premio de 
600.000 escudos, 99.000.

99 idem de 1.000 id., para los 
99 números restantes de la cen
tena del premiado con 200.000 
escudos 99.000. ,

9 idem de 1.000 id., para los
9 números restantes de la decena 
del premiado con 100 000 escu
dos, 9.000.

2 idem de 5.000 para los nú-
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moros anterior y posterior al del 
pi'íV;.?3 inavor, ÍO.'fMO.

l2 idem 5.600 id., para los nú
meros anterior y posterior al dél 
premio segundo, ".200.

2 idem de 2.500 id., para los 
números anterior y póstérior ai . 
del premio tercero, 5.000. ‘

Total de premios, 4.000. 
Idem de escudos, 5,500.000.

Las aproximaciones y los rein- 
te^ros son compatibles con cual- 
qnícr otro premio (|üd pueda cor- 
r^poftlder al bdlole: entendién- 
dosé; con respecto á las aproxi
maciones señaladas para los nú- 
mérb$ anterior y pbslérior dé los 
tres premios' mayorés,', qué si sá- 
Iíc s -' yi'mniado el número 1, su 
amerior (’s el número 25.000, y 
si fuese osteal á'CTaéiadó; el bi
llete Atiméro 1 será el siguiente.

Para la aplicadioh 'd'é láé áproc- 
simácio'nes de l;00Ó cá'cudós se 
sobreeníieride que, si el premio 
mavor corresponde ñor oiemplo 
al núnlcfo 9, él segundo al’8200 
y el tercero al se consi- 
déTáh agraciados' respectivahiénle 
los 99 números- restárites de las 
centenas del primero v segundo, 
y los 9 deja decena del tercero; 
es decir, desdé el 1 M del 
del 8101 al 8200 y del 15801 
al 15810.

Tendrán dereclio al reintegro 
del precio dél billete, según que
da dicho, lodos kfe números cuya 
terminación .sea igua’l á la del que 
obtenga el prépaiq de 600.000, 
de manera qué1 si éste cabe éh 
suerte al número 6217 ó al 6218 
etc., se ehtchdépn reintegrados 
todos los que terminan en siete 
ó en ocho etc., ó sea uno por 
cada decena.

Al día siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público lis
tas dé los números que obl'engan 
premio, único documento por el 
qué se efectuarán lo§ pagos, se
gún lo prevenido en el artículo 
28 de la Instrúccioh vigente, de
biendo reclamarse con exhibición 
de los billetes, conforme á lo es
tablecido en el 52. Lq s - premios 
se pagarán en las administracio
nes en que se vendan los billetes, 
con la puntualidad que tiene acre
ditada la Píenla.

Terminado el Sorleo se verifi 
cara otro, en la forma preveni
da por Real orden de ^9 de Fe
brero de 1862, para adjudicar 
los premios concedidos á las huér
fanas de militares y patriotas 
muertqs en campaña y á las don, 
celias acogidas en el llospicip y 
Colegio de la Paz do esta Córte, 
cuyo resultado se anunciará de- 
bidamen Le. — El Director General, 
Esteban Martínez.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Nümeml>re de 1866.

Factoría do utensilios de Jkquiaenza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Mequiucnza 27 de Noviembre de 1866.=E1 Adthínistrador, Emilio Teruel. 
=■¥-." B.O--=E1 comisario Inspector, Juan Ramirez.

Días

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

| Precio 
de cada Una.

! . —
Esc. mils.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

25 Mequinenza.

Hoja de malí.

Antonio Asín. 900 kilóg. á 0'009 id. 8, tOO ése. @

Se arriendan los pastosde8 de
hesas del monte de Sáslago en la 
presente invernada fmable en 5 
de Mayo próximo. Los que deseen 
interesarse en su arriendo podrán 
presentarse el día 7 de Diciem
bre próximo á las 10 do su maña
na en Huesca, cálle del Coso nú
mero 105 principal, ó en la ad
ministración del Excmo. Sr. Mar
qués de Monislrol en la villa de 
Sástago, ó en la de Zaragoza Coso 
núm. 56 entresuelo derecha, en 
cuyo dia y hora se celebrarán si
multáneas subastas en los expre
sados sitios bajo el pliego de con
diciones que .en psl^ se halla de 
manifiesto, rematándose siendo 
admisibles las proposiciones en fa
vor del más ventajoso postor 2

Por voluntad dé su propieta
rio sé venden en pública subasta 
estra judicial los cinco cánipos 
en los términos de Lucéna de Ja
lón siguientes:

Lmo en la partida délas Cor
rentias de 2 cahiccs de tierra, 
produce anualmente en arriendo 
6 cahíces, 4 fanegas de trigo?

Otro en la misma partida de 
6 cahiccs 2 fanegas, está arren
dado en 17 cahiccs, 2 fanegas de 
trigo anuales.

Otro en la partida del Soto de 
5 caliiccs, 7 fanegas de tierra, 
produce en arriendo 25 cahiccs, 
4 fanegas de trigo. *

Otro en la propia partida, de 
7 cahíces, 4 fanegas de tierra, 
arrendado en 29 cahiccs, 4 fane
gas de trigo.

Y otro en las planas ó la fuen
te, de un cahíz, 4 fanegas de tícr- 

—
ra, y produce anualmente en ar
riendo, 6 cahiccs de trigo.

Durante lá primera media hora 
del acto de subasta, sé oirán to
da clase de proposiciones que se 
hagan con objeío de adquirir cual
quiera de estos Campos; y en el 
caso de una ó más proposiciones 
iguales, será piaderido el que la 
hiciérc á la totalidad de los mis
mos, reservándose él vendedor la 
fpcullad de aceptar ó desechar 
aquéllas durante el plazo de 24 ho
ras á contar desdé la de la licita
ción.

' Esta tendrá lugar el dia 15 del 
prúxiino mes dé Dicicnibre'á las 
dóce en punto de su mañynh en 
el despachó del Notario del cole
gio de este territorio, con domi
cilio en Zaragoza 1). Pedro Marín 
y Coser, que vive en clenlresue- 
io de la casado baños, núm. 5 en 
la Plaza de la Constitución, y Jos 
que .hasta dicho dia gusten adqui
rir más pormenores acerca de es
tas fincas, podrán dirigirse á Don 
Bernardo Serrano, (pie tiene su 
vecindad en el pueblo de Berbe- 
del.

3-G-la

Pago de plazos de bie
nes nacionaíes*

D. Manuel Galimlo y Marco 
continúa encargáiidose del pago 
de segundos y sucesivos plazos de 
fincas de Bienes nacionales me- 
diame una pequeña comisión pa
ra. gastos de correo y escritorio: 
sin más que enviarle el importe 
de aquellos cu metálico ó libran
zas corrientes sobre esta capital

Su despacho calle de D Jama' I 
num. 4b primer piso ¿dipgoza.

Aviso al público.
Las oficinas dé La 

Recaudación de Con
tribuciones de lapro- 
vincia, se han trasla- 

' dado á La calle de Don 
Jaime núm, ñ-í cuar- 
lo 2.° izquierda.

Se venden árboles frirtalés in- 
gertados y sin ingertar de todas 
clases y de las mas superiores fru
tas, los precios son ios siguien
tes: los ingerládos, de dos anos, 
(Je 5Q en adelante á:5rs. uno, de 
25,á 50 á 5 rs. y 1(4, de 12 á25 
á 5 rs. y 1 ¡2 y sueltos á 4 rs., in- 
gerlados de un año, de 50 en ade- 
kmle á 2 rs. y 1(4, de 25 á 50 á 

■ ?2rs. y. 112, de 12 á 25 á.2 .rsi ■ y 
3|4., y sueltos á 5 rs:; melocoto
neros sin ingertar de 5 añosj de 
50 en adelante á 1 real y medio, 
de 25 á 50 á i real 5(4, ide; 12 iá 
25 á 2 rs., y sueltos á 2 rs y 1(2; 
Ips de 2 años de 50 en adulante: á 
1 real, de 25 á 50 á 1 real y 1 (4, 
de 12 á 25 á 1 real y 1(2 y sueltos 
á 2 rs., parras de 8 clases de 400 
en adelanto á 80 rs. eifl OO, de 
50 á 100 á 90 rs y no llegando á 
50 a 1 real cada una. -Jí

Darán razón calle dé D. Jaime 
l."numf 75 el dueño Francisca 
Abad. . ? -

También hay de venta 900 pa
res de orinas de zapatero desbas
tadas y sin concluir, las qué se 
vendeiVin por mayoñ y menor, se 
darán con equidad por ser de un 
cobro. ’ 2

En la villa de Ain^on sé ha es
tra viado una yegua montañesa,pe
lo castaño oscuro, seis palmos 
de alzada, un hierro en la anca 
derecha y rasgada la oreja del 
mismo lado. • '

La persona que la haya rec<v 
jido se servirá entregarla á su pro
pietario D. Delfín Milagro en dicha 
villa. 1 ' 1 '

Se vende pn ¡amasa Hospicio de 
Misericordia, un reloj, propio pa
ra torre ó iglesia; el Administra
dor del csláblecimíento dará ra
zón. 1

Imprenta de Antonio Gallifa.
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